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EL REDACTOR GENERAL, 

Cádiz jueves 23 deenero de 1812. 

ORDEN DE XA PLAZA. = Géfe de dia : el coronel p . José María de Lila -, sargento. 
mayor agregado al regimiento de Voluntarios. Parada : los cuei'pos de la guarnición» 
Ronda y Teatro: Voluntarios. 

••V.::: o 

IMPRESOS. 

Biarib mercantil'del 22 —Sr. diarista.: Algunos 
creen que entre nosotros hai libertad de pensar y. 
hablar; pero no de escribir. Como quiera, yo La­
bia pensado escribir para comer ; pero me di­
suadió el impresor ; porque mi. plan era reimT 

primir los periódicos de mas despacho , y esto 
me dixo que no era justo. Pues ¿y los extrac­
tos del Redactor generan ¿No hace con ellos ma­
yor perjuicio á los autores? Sin duda este perió­
dico es la ruina de los demás. EL arbitrista.— 
Continua la recolección de fondos para el exer-

0 1 Conciso del 22—La fuerza efectiva del éxér-
cito del rei de Sicilia á fin del ultimo agosto 
era 20136 hombres y 1371 caballos — A Aya-
monte parece deben llegar fuerzas del cxercito 
aliado, que algunos hacen subir á 4 § hombres. 

NOTICIAS. 
Vitoria 10 de noviembre —El diputado de Na­

varra Navarro, y los individuos Pellou ¡Aguirre, 
é Iriso , que se propusieron seducir al leal 
v bizarro patriota Espoz Mina , y habían |idp 
.Presos por él, han logrado fugarse, salvándose 
del suplicio á que se habían hecho acreedores. 

Peñiscola 8 de diciembre— Ayer al amanecer 
se observó que los enemigos batían con artillería 
la Torre Nueva, por lo que al punto' sabe- en 
su socorro el falucho de guerra el IntrépidoU, al 
mando del alférez de fragata marques del Mo-
ral con otros dos de pescar. Por el mal tiempo, 
.no pudieron., llegar hasta las ljl..,.-hallando ya 
la torre en poder del enemigo , que muí lúe-, 
co la voló! Su guarnición consistía en dos oh-
cialesy 58 soldados, que se defendieron bizar-, 
-ramente por espacio de 5 ñoras contra. 4UÜ in­
fantes y 3 piezas del enemigo; siéndoles foízo-

;BO capitular, observando que se acercaban bar­
riles de pólvora, al. pie de la torre para volar­
la ; y han quedado prisioneros, 6 de ellos heri­
dos. La pérdida délos enemigos ha sido consi­
derable , por el mucho fuego que sufrieron. . 

(Gac. de Falencia.) ' 
Bemganim ( Valencia) 12 de diciembre. — Ha 

muerto aquí un ermitaño, conocido por el her-
• mano Gerónimo; que ségunsu declaración al tiem­
po de morir era un príncipe de Alemania , de 

la easa de Badert , de donde se habiai ¿cusen* 
tádo ocultamente mas de 7 años há. u! 

(Diar. de Alicante.) < ,rrqü>. 
Valencia 17 de diciembre—-La partida'dé Fran*¡ 

cisqiiete no se ha deshecho á pesar de:iá': des*r 
gracia de sugefe y de muchos individuos de.ella», 
sorpreherididosy muertos en Belmonte la nocli&dél 
12'del pasado. El 30 entró de'nuevo la' pttírti-j 
tida en este pueblo, celebrando las honrasv£ú> 
riebres de su gefe , y colocando una< ciaife én 
él lugar de-' sü muerte. (Gac. de Vatémita\kn?i 

ídem TS-^La jornada del brigadier Düfcaíir* 
el 30 del pasado sobré'Berlmigaí^ ha costa|lp;'¡á. 
los enemigos de Soria no menos der500¡ hofíki 
bresi {Diar':' de I Valencia.) \(- ¡ 

ídem 20—.De un f>ar.te¡del coroneí^.Grkiclií)^' 
ga , remitido al genélal "Blakfi por el bfcigadief 
JEspoz Miiia , resulta qiié el 2 del corrléntftuparr* 
tío ¿le Sangüesa para Taralla, adonde llrgq.la 
madrugada del 4 con•• los btital Iones li?.'y !2-.>% 
y 50 caballos. Los enemigos se encerraron enjisu 
casa fuerte, dé' donde fueron desalojados, y . puers* 
tos en fuga. - AI punte se' empezó la extracción 
de granos, sacando de4550. á 59 fiuiegsis,. y 
libertando varios leaierespañoles, y hastaSQ;mUr 
geres que ténian los otrentig-os presas , sin otra 
causa que el parentesco óf afición-Acia das tro­
pas españolas. El general Reille "hábia pasado 
por Tafalla con dirección á este, reino.!:(Gcc* 
de. Volencia.) 

P A R T E S TELEGRÁFICOS DE LA LINEA.' 

Dia 2 2 . = Desde las 12 de ayer á Ias.de 'tioí 
Los mismos trabajos. íesEl).castillo•<de,,.Pan* 

tajes hizo fuego á 200 infantes que pasaban de 
la batería de la Cabezuela, á Puerto-ral. —> 
Los tránsitos en la linea enemiga han sidp. de 
poca consideración. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Día 22; Desde las 13 tte ayer i las de Ji»i han entrado ios bu­

ques siguientes ! da Terranova y Lisboa nav. iug. los dos He i ' 

manos; con. bacalao: de San linear una fr. desaparejada y de coas-

'.Iruoclo* americana," aprosada pop e"l b 1 de grYa." iug. Sabino; do 

Alicanto y Gibraltar gol. esp. Santo Domingo, don vino ¡ con» 

duce correspondencia: de Malaga y Gibraltar gol. arg. Mesüuda, 

con vino , aceite y alhucema : de Gibraltar j»b afg. Merboja c«* 

loza , garbanzos y ladrillos. 
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CÓKTES. 

Día 22.—Parte de sanidad: el día 19 fueron 
enterrados 11 cadáveres, y 7 el 20. 

Via 11.° de la discusión déla Soparte del pro­
yecto de Constitución. 

Con arreglo á lo expuesto por- la comisión 
acerca de la proposición del Sr. Morales Galle­
go , para que en lo sucesivo se substituya la 
pena de garrote á la de horca , quedando abo­
lida la de azote, se acordó que la secretaria ex­
tienda la minuta de decreto que comprehenda 
la primera parte, que quedó aprobada; y en cuan­
to á la segunda , se resolvió diferirla para cuan­
do se trate de la reforma del código penal. 

La comisión de Constitución informó no de­
bían admitirse las adiciones hechas por el Se­
ñor Sombiela á los artículos 2 4 3 , 2o0, 251 
y 258. En cuanto a la proposición del mismo 
diputado , relativa á que los magistrados del su­
premo tribunal de Justicia no puedan admitir 
por ningún pretexto comisión alguna del gobier­
no era de dictamen que no es oportuno esta­
blecer en este punto la regla general que se 
pretende; porque puede tener inconvenientes.— 
Aprobado. , . 

La misma comisión presento la siguiente 
proposición: En el articulo 103 de la parte 
aprobada de la Constitución, tratando de las jun­
tas electorales de provincia, se dice por referen­
cia á los artículos anteriores que tratan de las 
juntas electorales de partido £ de parroquia, 
que luego que se hayan nombrado los dipu­
tados de Cortes , se disolverá inmediatamente 
la junta electoral, y que cualquiera acto en que 
intente mezclarse , será nulo." Y como el ar­
tículo 326 trata del modo de elegir los indivi­
duos que han de componer las diputaciones pro­
vinciales, y que serán electos por las juntas elec­
torales, al otro dia del nombramiento de los di­
putados de Cortes, eree la comisión que al fin 
del articulo 103 , se añada „ á excepción de 
lo prevenido en el artículo 326" con lo que 
queda remediado todo.—Aprobado. 

Art. 374. Para hacer cualquiera alteración, 
adición ó reforma en la Constitución , será ne­
cesario que la diputación que haya de decretar­
la definitivamente , venga autorizada con po­
deres especiales para este objeto.—Aprobado. 

A este tiempo se presentaron, precedidos de 
una diputación del congreso, cuatro de los 5 
individuos electos para componer el nuevo con­
sejo de Regencia . El Señor secretario leyó el 
decreto debías Cortes, en el cual se decía que 
convencido S. M. de la necesidad de crear un 
gobierno, con arreglo á la constitución , había 
tenido a bien elegir para el efecto á los Seño­
res duque del Infantado , Don Joaquín de Mos­
quera , Don Ignacio Rodríguez de Rivas, Don 
Juan Maria Villavicencio, y Don Enrique Odo-
ne l l , los cuales prestaron en seguida el cor­
respondiente juramento, después de cuyo acto 

tomaron asiento baxo el dosel, con el presidente 
del congreso, pronunciando este un breve dis-
cursoj en el que recordó á la nueva regencia 
las obligaciones en que quedaba de observar la 
Constitución, hacerla observar, procurar lanzar 
al enemigo de la península, hacer la felicidad 
de la monarquia, y restituir al trono al Señor 
D, Fernando VII . Contestó á este discurso el 
Señor Mosquera, retirándose en seguida la regen­
cia , acompañada dé la misma diputación'. 

El Sr. secretario leyó después otro decreto 
de las Cortes, en el que expresaban haber re­
suelto el nombramiento del consejo de Estado, 
conforme á la Constitución, y á lo acordado pa­
ra las actuales circunstancias, en cuanto á que 
se componga de 20 individuos electos esta vez 
por las mismas Cortes. 

Igualmente se leyó otro decreto, fecho en este 
dia, por el cual conceden las Cortes á los tres 
individuos de la anterior Regencia plaza en el 
citado . consejo de Estado. 

Habiéndose presentado la diputación que 
acompañó al consejo de Regencia, y dado parte: 
de quedar instalado, se levantó la sesión. 

Artículo comunicaco. 

Sr. Redactor: En el articulo de Cortes pues­
to en el núm. 202 de su periódico, da V. razón. 
individual de los 33 diputados que no votaron 
la proposición que se había discutido sobre presi­
dente de la Regencia, y no la da igual de los 
que la votaron, asentando que fueron 93. 

No se sabe si estamos comprehendidos en es­
te último número; porque tampoco se sabe que 
habiéndose declarado que no estaba suficiente­
mente discutido el asunto , y estando concedida 
la palabra á varios , nos retiramos cerca de la 
una y media de la tarde, creyendo fundadamen­
te que la votación se haría en la mañana ''si­
guiente. 

No fue así ; y por esto no pudimos manifestar 
nuestro voto , que era de conservar la facultad 
para nombrar alguna persona real, si al tiempo 
de la votación se creyera conveniente; no nom­
brándola en el caso contrario; y creemos que 
debemos avisarlo á V. suplicándole se sirva in­
sertarlo en su periódico. Cádiz 3 de enero de 
1812. =Juan José Güereña. = José Cayetano 
de Foncerrada. 

T E A T R O . 

El duque de Viseo, (tragedia en 3 ac­

tos.) ras Los reclutas, (tonadilla á tres.)— 

Seguidillas manchegas.s=Los maridos en­

gañados y desengañados 3 (saínete.) — A, 

las 7. 

Imprenta 4*1 Estado-UHiyor general, 
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